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Políticas Económicas
índice
Pacto de estabilidad y crecimiento puesta en práctica del procedimiento de déficit excesivo y de alerta previa examen del PEC
1.
Base Jurídica
Artículo. 104, Artículo. 99 del Tratado de la Comunidad Europea y Reglamento 1467/97.  

2.
Grupo del Consejo Y CALENDARIO
Consejo de Ministros de ECOFIN. Comité Económico y Financiero.

La Presidencia tratará de mejorar la interpretación y clarificar los nuevos procedimientos del Pacto de Estabilidad que se adoptaron en 2005, especialmente en la rama preventiva. Para ello se tendrá en cuenta el documento presentado por la Comisión “Public Finances in the EMU 2007” en el que se hacen propuestas concretas para reforzar el elemento de prevención, basado en la calidad de las finanzas públicas, en momentos en el que el comportamiento cíclico empieza a mostrarse favorable. Con ello, s se busca el compromiso de incrementar la sostenibilidad de las finanzas públicas a largo plazo, para contribuir al reforzamiento de la coherencia entre las políticas presupuestarias y de reformas estructurales. La calidad de las finanzas públicas también se considera un elemento a destacar en la mejora de la coordinación, a la vez que se convierte en un instrumento directo de crecimiento, debiendo ser tenida en cuenta en la elaboración de los presupuestos nacionales. Todos estos aspectos serán debatidos por el Consejo ECOFIN a los largo del otoño.
3. 
Contenido
Cuando los países miembros sobrepasan o tienen el riesgo de sobrepasar el valor de referencia del 3% del PIB en su déficit público (60% de la deuda), la Comisión conforme al Artículo. 104 puede iniciar el procedimiento de declaración de la existencia de un déficit excesivo. En base al Artículo. 99 de TCE y al Reglamento del Pacto de Estabilidad puede también lanzar el procedimiento de alerta previa (“early warning”).

4.
estado del Procedimiento
El Consejo por mayoría cualificada y sobre la base de una recomendación de la Comisión decidirá si existe un déficit excesivo, Artículo. 104 apartado 6 (el artículo 104 describe detalladamente el procedimiento, incluida la posibilidad de sanciones). El Artículo. 104 apartado 7 fija las recomendaciones para reconducir el déficit excesivo y los posteriores apartados (8 y 9) reconocen el incumplimiento de dichas recomendaciones y ponen bajo supervisión la economía incumplidora.

5.
Valoración

En este momento hay dos países de la zona Euro sometidos a los procedimientos del Artículo. 104 (Italia y Portugal). El objetivo de este procedimiento es que en el marco de la UEM los países eviten políticas presupuestarias que comprometan los objetivos generales de política económica y que no sean consistentes con la política monetaria. Todos los países deberían de mantener un déficit anual de las administraciones públicas por debajo del 3% del PIB. Después de la decisión adoptada por el Consejo Ecofin de 2003 de no aplicar el Artículo. 104, (8 y 9) a Francia y Alemania se ha llevado a cabo una reforma sobre la aplicabilidad del Pacto que ha dado lugar a unos nuevas enmiendas a los reglamentos 1466/97 y 1467/97 sobre procedimiento de déficit excesivo y medidas preventivas. La idea es hacer más flexible y más singularizada la aplicación del procedimiento, evitando el carácter mecanicista que tenía en un principio. Estos cambios se recogen a continuación (Reglamento 1467 (Procedimiento de Déficit Excesivo)):

· Cambio del concepto de “severe economic downturn” para incluir el crecimiento negativo del PIB.

· Contenido del informe de la Comisión en 104(3): posición económica a medio plazo, posición presupuestaria a medio plazo y otros factores que el Estado aporte para facilitar una evaluación cuantitativa del exceso del déficit sobre el valor de referencia. 

· Obligación para la Comisión de tener en cuenta los otros factores relevantes sólo si el déficit se sitúa cerca del valor de referencia y este exceso es temporal (y siempre antes de tener en cuenta los otros factores relevantes).

· Adaptación de los plazos del PDE a la nueva situación teniendo todos los plazos que referirse a las Notificaciones Fiscales. 

· Circunstancias especiales: sobre todo para los nuevos y futuros Estados miembros de la UE y en las múltiples combinaciones que se pueden dar para autorizar un plazo superior al año. A la hora de evaluar la posibilidad de dar un año más, los acontecimientos inesperados sobre el crecimiento se evaluarán sobre la base de las previsiones de crecimiento incluidas en la Recomendación inicial.

· Ajuste mínimo a la hora de revisar la Recomendación inicial del Consejo: como fórmula de compromiso, se tendrá en cuenta si el Estado miembro ha alcanzado una mejora mínima anual de su saldo del 0,5% del PIB (“as a benchmark”). 

· Cambio del plazo para la adopción de sanciones, en línea con el nuevo calendario. Este punto es necesario para preservar la automaticidad entre todas las fases del PDE.

índice
Actualización de los programas de estabilidad y convergencia
1.
Base Jurídica
Reglamento nº 1466/97 ha sido reformulado en los siguientes aspectos:

Reglamento 1466 (supervisión y coordinación de políticas económica) 

· Objetivos a medio plazo MTO): en el Reglamento se ha de incluido el nuevo concepto de MTO (objetivos a medio plazo) junto con el anterior de “close to balance or in surplus” (CTBOIS).  

· Relación MTO-CTBOIS: se mantiene el concepto de CTBOIS dejando claro que los MTO por países “pueden separarse de la regla del CTBOIS”. 

· Información que han de contener los programas de estabilidad: el MTO, la senda de ajuste hacia el MTO, la descripción de las medidas para alcanzar el objetivo y, en el caso de las principales medidas y las reformas estructurales, un análisis coste-beneficio detallado así como el concepto de consolidación fiscal durante los good times.
Código de Conducta
El antiguo Código se centra en el formato y contenido de los programas de estabilidad y convergencia. El nuevo Código cumple no sólo este objetivo, sino que añade una sección inicial para clarificar los conceptos y procedimientos de los dos Reglamentos. 

2.
Grupo del Consejo Y CALENDARIO
Consejo de Ministros ECOFIN. Comité Económico y Financiero.
3.
Contenido
Se trata de actualizar y, normalmente, extender por un año más las previsiones económicas de cada Estado miembro, especialmente las de déficit público, para un período plurianual de cuatro años.
4.
estado del Procedimiento
El Comité Económico y Financiero decidió que todos los programas actualizados de estabilidad (países del Euro-12) y de convergencia (resto) se incluyeran explícitamente en la agenda del Consejo ECOFIN. Si bien el análisis de estos programas por parte del Consejo se realiza en la primera parte del año, excepcionalmente se opinará sobre el caso de Portugal y Chipre y se monitorizará el nuevo calendario de presentación en otoño de los programas en esta presidencia.

5.
Valoración
Los programas de estabilidad y convergencia son el instrumento clave para mantener los déficit por debajo de 3% del PIB e incluso tender al equilibrio presupuestario a lo largo del ciclo, según el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. La Comisión y algunos Estados miembros han conseguido que se incluya el concepto de sostenibilidad a medio plazo que considera los pasivos implícitos, entre ellos el efecto presupuestario actual del envejecimiento de la población (pensiones).
índice
Reformas económicas estructurales
1.
Base Jurídica
Acuerdo del Consejo Europeo de Lisboa 2000 y 2005.

Para el proceso de Cardiff, artículo 99 del Tratado y Acuerdo del Consejo Europeo de Cardiff para profundizar en el mercado único y en las reformas estructurales en la UE.

2.
Grupo del Consejo Y CALENDARIO
Consejo Europeo. Consejo de ministros ECOFIN. Comité de Política Económica. Otras formaciones del Consejo. 

3.
contenido
La reforma a medio camino de la agenda de Lisboa se ha planteado como el proyecto de reformas estructurales más ambicioso en los últimos años. Sus líneas de actuación han seguido las siguientes pautas: 

· Presentación de un enfoque global de la acción gubernamental respecto a los objetivos.

· Profundización en la cooperación interministerial de cada gobierno.

· Creación de un clima favorable para asegurar la apropiación debida de los gobiernos frente no solo a los demás EEMM, sino también ante los parlamentos, agentes sociales y económicos y de la sociedad en general sobre los objetivos de esta estrategia.

· Mantenimiento de una cierta flexibilidad sobre la homogeneización de este proceso: permitir a cada gobierno una priorización de sus objetivos.

· Simplificación del actual procedimiento, tratando de reducir el número de documentos que producen los EEMM. Esto conllevará a simplificar el método de coordinación abierta.

Con todos estos factores se ha establecido una nueva metodología que basada en los Planes de Acción Nacional que se han elaborado a partir de otoño de 2005, ha dado lugar a la valoración de la Comisión a principios de 2006. Sobre esta  base se ha pronunciado el Consejo Europeo de primavera iniciando la elaboración de los Planes de Acción Nacionales que deberán presentarse a la Comisión a lo largo del mes de octubre. El ECOFIN de 28 de noviembre está llamado a pronunciarse en forma de conclusiones del Consejo sobre este asunto.

Las reformas económicas son uno de los puntos prioritarios de la presidencia finlandesa que los consideran como indispensable para crecer mejor creando empleo. Este proceso ha de tener como base una política de competencia en el área de mercados financieros y energéticos. Para ello hay que seguir profundizando en la flexibilidad del mercado laboral que permita la mejor adaptación del trabajo a las condiciones cambiantes compatible con unas  políticas sociales modernas. 

Además, el Consejo de marzo 2005 acordó que a principios del 2008 tendría lugar la revisión de las Directrices Integradas, los Planes Nacionales de Reformas y el Programa comunitario de Lisboa. Para ello, se tiene previsto el siguiente calendario: 

· Principios de octubre 2007- informe intermedio- que remitirá al Consejo europeo informal de octubre para iniciar el debate político.

· Mediados de diciembre 2007- informe estratégico de la Comisión- con la evaluación del primer ciclo (administrativo) de tres años y propuesta de orientaciones para el periodo 2008-2011. En particular, contendrá una evaluación del primer ciclo 2005-2008; seguimiento de las recomendaciones-especificas y “points to watch”; y progreso en la implementación del Programa Comunitario de Lisboa. Este informe incluirá la propuesta de texto legal para revisar el paquete de instrumentos y directrices.
· En el marco de actualización de las Directrices han sido identificadas en el Consejo europeo de primavera 2006 cuatro prioridades: invertir más en conocimiento e innovación; desbloquear el potencial empresarial especialmente de las PYMEs; aumentar las oportunidades de empleo de determinadas categorías prioritarias; y definir una política energética por Europa. Al margen, se acordaron un conjunto de actuaciones específicas a desarrollar por los EM para finales de este año 2007.
La reforma económica: Proceso de Cardiff

Se trata de analizar, sobre la base de los informes de la Comisión y de los Estados miembros, las medidas sobre reformas estructurales necesarias, por ejemplo, en los mercados financieros, el mercado de productos, factores, el mercado de servicios, el gasto público, la estructura impositiva, etc.

Los Estados miembros deben realizar un Informe de progreso anualmente sobre las reformas en los mercados de bienes y servicios a finales de cada año. A partir de 2006 se ha sustituido este ejercicio por una valoración horizontal de los PNRS, al final de la cual y a través de un ejercicio de interacción, los miembros del Comité de Política Económica (CPE) elaboran el Informe Anual de Reformas Estructurales. 

4.
ESTADO DEL Procedimiento
El Consejo ECOFIN  discutirá en esta ocasión, el informe de evaluación realizado por el CPE elaborado sobre los resultados de la reunión que se celebrará en otoño de 2007 y principio de 2008 sobre los Planes de Acción Nacionales o Planes de Reformas Nacionales (CNRS). En esta última reunión se analizará el Informe de Evaluación de los Planes de Acción Nacionales y texto legal, cuya responsabilidad exclusiva recae en la Comisión y que será presentado por la misma a mediados de diciembre 2007.

Estos informes ayudarán a la preparación del Consejo Europeo de Primavera de 2008, en el que se abordará la primera revisión del ciclo (administrativo) de tres años de los PNRs.

·  En noviembre se producirá una primera ronda de supervisión de carácter horizontal de 2 días de duración. Esta ronda retomaría la discusión temática que ha tenido lugar en el Comité de Política  Económica lo largo de este año, pero ampliada con una discusión a nivel de país (supervisión de la implementación desde 2005 e identificación de retos). El CPE debería confirmar los temas propuestos: regulación y competencia (relación entre regulación y competencia; industrias de red); mercados de trabajo y sistemas de imposición y prestaciones sociales; e innovación y PYMEs. 

· El CPE del 20 de noviembre valoraría la documentación a remitir al ECOFIN de diciembre: nota horizontal más conclusiones. 

· Realización en enero (ya bajo Presidencia Eslovena) una segunda ronda de examen en la que se evaluaría el progreso de cada país en la implementación de su PNR y en las recomendaciones específicas. En el caso de que la Comisión propusiera una actualización de éstas, también sería valorado por el CPE.

· El CPE discutiría en enero o febrero una nota y conclusiones para el ECOFIN. El objeto es evaluar el progreso realizado por los Estados miembros con respecto a las prioridades de sus PNRs así como en las recomendaciones específicas. En su caso, se evaluaría también (en coordinación con otras formaciones) la posible actualización de dichas recomendaciones específicas si fueran propuestas por la Comisión.

5.
VALORACIÓN
Durante esta presidencia, la coordinación de la política económica en materia de reformas estructurales será reforzada en base a la vigilancia multilateral y la nueva estrategia de Lisboa y su revisión de final de ciclo. Las GOPES junto con las Directrices de Empleo forman el paquete de Directrices integradas y seguirán siendo el elemento de referencia para la coordinación de las políticas estructurales en el seno de la UE. La actualización de los Planes de Acción Nacional y su primera evaluación del primer ciclo de tres años deberán servir para mejorar el crecimiento y el empleo. 

La Presidencia portuguesa pondrá especial énfasis en la evaluación de los PNRS, identificando los progresos realizados y la reorientación de las políticas encaminadas a reforzar la investigación e innovación, especialmente en el área de las PYMES, la mejora del entorno empresarial, mejora del capital humano, modernización del mercado laboral, mejora del a eficiencia energética y reforzamiento del mercado interior

Un informe de progreso sobre esta materia será sometido al Consejo Europeo de Diciembre, destacándose los aspectos energéticos, innovación e I+D, reformas en los mercados laborales (especialmente vinculadas con los costes y beneficios fiscales) y la reducción de la cargas administrativas de las empresas. Todos estos aspectos se abordarán de manera más específica por país en el Consejo de Primavera del próximo año. Paralelamente a estos objetivos, el debate del nuevo ciclo de la iniciativa de Lisboa deberá marcar los fundamentos para la definición de las nuevas Directrices Integradas.

Complementario al programa de reformas estructurales, la revisión a medio camino de la Iniciativa para el Crecimiento Europeo deberá poner de relieve e papel del BEI como socio estratégico en la mejora y reconocimiento del capital humano así como el papel de la investigación e innovación de las PYMEs.
índice
Reforma regulatoria
1. Base Jurídica

Propuesta de las cuatro los ministros de Irlanda, Holanda, Luxemburgo y Reino Unido presentaron una propuesta conjunta de las cuatro presidencias de la UE (diciembre 2003) para simplificar y reformar la regulación económica, particularmente la derivada de la legislación comunitaria.

2. Grupo del Consejo Y CALENDARIO

Consejo de ministros ECOFIN. Comité de política Económica. Otras formaciones del Consejo.

3. Contenido
Es un tema por el cual las últimas presidencias han mostrado un gran interés empujadas por las presiones de sus empresas (sobre todo las PYMES). Consideran que para facilitar dicho objetivo la mejor manera de aproximar el programa es dotarle de un nivel europeo. 

Esencialmente, la Presidencia y la Comisión colaborarán para establecer una metodología destinada a medir el impacto de la carga regulatoria. En paralelo, se buscarán programas que permitan reducir la carga legislativa de nivel comunitario sobre las empresas. Ello deberá permitir desarrollar el plan de acción para una mejor regulación.

Los puntos principales de esta propuesta, sugieren el seguimiento de los progresos por parte del ECOFIN y el Consejo de Competitividad (este se centrará más en el concepto de mejoras legislativas). Para ello la Comisión propondrá indicadores (especialmente, cargas administrativas), estableciendo prioridades y objetivos cuantitativos. Además, se centrará en los siguientes aspectos:

· Mejora de la calidad de las propuestas 

· Simplificación: Alternativas: 

· Acciones en los Estados miembros

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el ECOFIN de 9 de marzo 2004 y posteriores, los Ministros aprobaron un Programa de acción en materia de reforma de la regulación que incluía acciones en los siguientes ámbitos:

· Metodología de medición: el “EU Standard cost model”.

· Áreas de reducción inmediata en 2007 para legislación comunitaria /transposición: Derecho de sociedades, agricultura, estadísticas sobre agricultores, transporte y sociedad de la información, transporte marítimo, higiene alimenticia en pequeños comercios y barcos pesqueros. La reducción  de cargas en estos sectores supondría una ganancia de 1.300 millones de euros anuales.

· Áreas prioritarias de medición y reducción para legislación comunitaria/ transposición: Derecho de sociedades, legislación farmacéutica, entorno laboral y relaciones de empleo, fiscalidad (IVA), estadísticas, agricultura y subsidios a agricultura, seguridad alimenticia, transporte, pesca, servicios financieros, medio ambiente, política de cohesión, contratación pública.

· Áreas nacionales: Dependen de la elección de los EEMM.

· Objetivo de reducción: un objetivo global del 25% para 2012, explícito para la legislación comunitaria y transposición, y que los EEMM fijen objetivos nacionales en los PNR de 2008 para llegar a este objetivo global en 2012, para lo cual deben efectuar la medición de costes administrativos, con plazo final primavera 2009.

En el ECOFIN de octubre se evaluará el impacto de estas medidas sobre la competitividad y se establecerán las oportunas conclusiones. De todos modos, es necesario tener presente que las distintas presidencias han preferido que la medición y reducción de cargas, siendo uno de sus temas prioritarios, sea liderado por el Consejo de Competitividad.

5. VALORACIÓN

La mejora reglamentaria es una parte del compromiso de esta presidencia con los avances realizados por parte del Consejo en los semestres anteriores.  La mejora de calidad de la legislación, incardinado en la Iniciativa de Lisboa,  va a requerir una cooperación efectiva entre las distintas instituciones involucradas. Con ello se persigue la mejora de la productividad, competitividad, competencia e innovación. Se extremará el esfuerzo en la simplificación normativa y la modernización de la legislación vigente, empleando el criterio de análisis coste beneficio para las nuevas iniciativas legales.
índice
Proceso de dialogo macroeconómico
1. Base Jurídica

Conclusiones del Consejo Europeo de Colonia, junio de 1999.

2. Grupo del Consejo

Grupo Técnico del Dialogo Macroeconómico, presidido por un miembro de CPE. Consejo ECOFIN.

3. Contenido

Se trata de una reunión de tres ministros del ECOFIN (Presidencia actual más las dos siguientes) y dos de Asuntos Sociales (Presidencia actual y siguiente) con el BCE, la Comisión,  los sindicatos y las patronales para discutir acerca de la política monetaria, fiscal, de rentas y estructural de la UE. Este ejercicio se lleva a cabo en cada Presidencia y permite a los agentes sociales disponer de una información amplia y actualizada de la evolución económica, así como, de las acciones que pretende emprender el ECOFIN.
4. estado del Procedimiento

Se realiza una reunión preparatoria previa del llamado Grupo Técnico, seguida de la reunión a nivel político (con los ministros). Es un procedimiento informal sin conclusiones públicas, ni comunicados de prensa. En principio existe la voluntad de celebrar la reunión de carácter técnico a finales de octubre y la de carácter político al inicio del Consejo Europeo de diciembre.

En este momento y después del mandato del órgano político del Dialogo macroeconómico, se han revisado los procedimientos, en el marco del CPE, para hacer más dinámico el diálogo  y adecuar la agenda de este proceso a la agenda de la presidencia. De esta manera los agentes sociales podrán también conocer directamente las orientaciones políticas prioritarias durante cada presidencia.
5. Valoración

Es un ejercicio que ayuda a la compresión mutua de los comportamientos de las autoridades económicas (ECOFIN y BCE) y de los interlocutores sociales, pero que no tiene consecuencias de tipo normativo. 

La Presidencia del Comité de Asuntos Económicos y Monetarios del Parlamento Europeo ha solicitado participar  este proceso. 
índice
Calidad de las finanzas públicas

1. Base jurídica
Directriz Integrada Número 3: Promover una eficiente asignación de los recursos.

Pacto de Estabilidad y Crecimiento Revisado: la calidad de las finanzas, en general, se tiene en cuenta en la parte correctiva del Pacto. El papel de las reglas e instituciones fiscales nacionales se destacan en la parte preventiva. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Estos puntos se tratarán en el CPE y posteriormente en el CEF.
3. Contenido

Seguimiento del progreso realizado sobre las conclusiones adoptadas por el ECOFIN del 24 de enero de 2006 en las que de destacó el papel de la calidad de las finanzas públicas y se identificaron las líneas de trabajo a desarrollar por el CPE a lo largo de 2006 y que se concertaron en tres mandatos concretos:

- Papel de las reglas fiscales e instituciones en los resultados presupuestarios: se invita a la Comisión a llevar a cabo, en cooperación con el CPE, un completo análisis de las reglas fiscales e instituciones en la UE.

- Mayor atención a las tendencias de gasto: se invita a EUROSTAT y a las Institutos de Estadística Nacionales, en cooperación con el CPE, a realizar esfuerzos en la disponibilidad de datos para facilitar el análisis de las tendencias en la composición del gasto. 

- Mejorar la eficiencia del gasto público: se invita al CPE a seguir trabajando en la medición de la eficiencia del gasto apoyando a los países a mejorar la información de los presupuestos y mediante el intercambio de mejores prácticas en la evaluación del gasto público.

Estos puntos se han abordado en el ECOFIN informal de abril 2007. El proyecto de conclusiones ha sido  preparado por el CPE tomando como referencia su Informe de progreso y examinado posteriormente por el CEF. Con estas conclusiones, el ECOFIN respaldaba el trabajo realizado en materia de reglas fiscales, disponibilidad de datos sobre composición del gasto,  y eficiencia del gasto público y de las estructuras impositivas, que se recoge en el Informe y dando su apoyo al futuro trabajo de la Comisión y del CPE sobre estas materias. 

Además, como trabajo de futuro, se está considerando (a petición de algún Estado miembro) la inclusión de los ingresos públicos, intercambiando información sobre las reformas impositivas en marcha o planeadas en relación con su impacto sobre el crecimiento y el empleo, así como profundizar en el ámbito de la eficiencia del gasto público. 

4. Estado deL procedimiento
El CPE preparará la discusión del ECOFIN de noviembre. Se tendrán en cuenta los resultados del trabajo de la Comisión publicado en el “Public Finance” de 2007 y las conclusiones que pueda alcanzar el grupo de trabajo sobre calidad de las finanzas públicas en sus reuniones previstas para antes de ese mes. El CPE preparará la correspondiente “issues note”.

5. Valoración

El trabajo que se viene realizando sobre la calidad de las finanzas es importante y está enmarcado tanto en el proceso de la agenda de Lisboa como últimamente en las dos vertientes de los Pactos de estabilidad y Crecimiento. Cada vez hay más partidarios entre la Comisión y ciertos Estados miembros hacia este planteamiento: inclusión en el aspecto preventivo y desarrollo de aspectos de eficiencia del gasto; si bien, otros participes insisten en la conveniencia de que mantenerse dentro del mandato inicial: relación entre la calidad y el crecimiento a largo plazo, evitando sesgarlo hacia la mera relación con la disciplina fiscal y áreas de difícil cuantificación.
índice
Revisión del mercado único

1. Base Jurídica 

El proyecto de Mercado Interior se inició en 1985 (con el Libro Blanco) desde entonces se han logrado avances en la libre circulación, sobre todo en la eliminación de barreras físicas a la libre circulación de bienes (1993). La persistencia obstáculos que impiden explotar todo el potencial del Mercado Interior, ha dado lugar a que la Comisión  presente una Revisión del Mercado Único en 2007 (a través de una Comunicación que será presentada en otoño) destinada a dar un nuevo enfoque que impulse una asignación eficiente, productiva y dinámica, del mercado europeo.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Si bien en este punto, la competencia primaria en este asunto recae Consejo de Competitividad, no es menos cierto que el ECOFIN participará activamente en la Revisión de la Estrategia de Mercado Interior y el Comité de Política Económica preparará el “input” para su discusión de noviembre.
3. Contenido

La Comisión en su informe  preliminar presenta el entorno cambiante en que se desarrolla el mercado único actualmente, condicionado por el cambio tecnológico, por la Unión Monetaria por la reciente ampliación, y el reto del envejecimiento y la globalización. En efecto, la evidencia empírica indica que el funcionamiento del Mercado Interior entre 1992-2006 ha resultado en un crecimiento del PIB del 2,2% y la creación de 2,75 millones de empleos o un incremento del 1,4% de empleo. Estas ganancias podrían duplicarse con la eliminación de barreras subsistentes. Sin embargo, los mayores efectos de la integración se producen hasta el año 2000, desde entonces el comercio intracomunitario y la dispersión de precios se ha estabilizado. En la zona euro ha habido un aumento de comercio e inversión y la dispersión de precios es menor, pero la transparencia de precios asociada con la UME ha tenido poco efecto en la convergencia de precios.

Las razones que han contribuido a esta falta de dinamismo y a completar el Mercado Interior son las siguientes: 

· La puesta en funcionamiento ha sido lenta y a veces incorrecta (acuerdo lento sobre Directivas y su transposición nacional). 

· Los instrumentos que aseguran el funcionamiento del Mercado Interior no han estado totalmente operativos: reconocimiento mutuo y estándares, apertura de contratos públicos…Persisten barreras entre Estados miembros: sectoriales, fiscales que dificultan el movimiento de factores servicios y productos.

La visión de la Comisión del Mercado Único: El informe provisional de febrero 2007 apoyado por el Consejo de Primavera propone concentrar los esfuerzos de la acción a nivel UE en los sectores donde tenga impacto económico significativo. Reconoce que el objetivo del mercado único no se podrá completar totalmente por ser un conjunto evolutivo y dinámico de mercados, por tanto hay que adoptar un enfoque pragmático de hacer funcionar mejor los mercados, en lugar de un enfoque puramente legal. La Comisión propone un nuevo enfoque de supervisión de mercados, mejorar la implementación y cumplimiento, un marco regulatorio flexible y proporcionado y reducción de cargas administrativas, equilibrio entre armonización y reconocimiento mutuo, junto con mayor cooperación entre EM y comunicación al ciudadano. 

4. Estado del procedimiento
La implicación del ECOFIN se basará en: 

· La relación entre la Estrategia de Lisboa y el Mercado Único, pues  comparten mismos objetivos económicos, y el último se conforma como instrumento de la estrategia de Lisboa.

· La coordinación de la estrategia política de la UE (GOPEs) y de la integración de los mercados financieros.

· El Mercado Único es instrumento de aumento de la capacidad de ajuste de la zona euro. Para mejorar la eficiencia de la zona euro se requiere mercados e infraestructura integrados y mercados flexibles.

El CPE ha estado de acuerdo con en este nuevo enfoque selectivo de la Comisión. Además, debe ir combinado con políticas sociales nacionales que ayuden a los ciudadanos a gestionar el cambio. Las prioridades se centrarán en implementar y cumplir la legislación existente (en particular, la Directiva de servicios y de contratación pública y grupos de transposición regulares) y en mejorar la gobernanza del Mercado Único especialmente en las esferas de supervisión, mejora en la cooperación reglamentaria e impulsar el comercio e inversiones transfronterizos, explorando la aplicación del procedimiento Lamfalussy a otros sectores. Concretamente, ello requerirá del Comité. Identificar áreas prioritarias que contribuyan a la productividad y economía de la UE y al ajuste en la UEM tales como la supervisión de los efectos macroeconómicos en innovación, implementación de la Directiva de Servicios y del progreso de la transposición. A nivel sectorial se prestará especial atención a los Servicios Financieros, las Industrias de Red y la Energía.

5. valoración 
La finalización del Mercado Único es un pilar para el desarrollo de la Unión Europea. Así, una política económica que apuntale la intensificación de la competencia, en particular en el sector servicios y las industrias de red, deberá aportar unas ganancias importantes en la mejora de la productividad y la eficiencia económica. 

En base a la comunicación de la Comisión, el Consejo ECOFIN aportará su contribución a la  Revisión de la Estrategia de Mercado Único que asegure una Europa competitiva a escala global.
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Compensación y liquidación (C&L) Conclusiones del Consejo
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico.  Proyecto de conclusiones del Consejo.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre C&L. Entre otras cuestiones, sobre la aplicación del código de conducta en materia de compensación y liquidación, así como sobre la iniciativa Target 2-Valores.
Está previsto que el Consejo ECOFIN de 9 de octubre adopte conclusiones sobre la materia.
3. CONTENIDO

El objetivo en el ámbito de la compensación y liquidación financiera es la creación de sistemas transfronterizos integrados, eficientes y seguros, mejorando la eficiencia de los costes de las transacciones; asegurando que la fijación de precios sea consistente con un modelo de competencia efectiva; que exista seguridad jurídica y un nivel adecuado de protección de los inversores; que se minimicen los riesgos sistémicos y se garantice un level playing field igual para todos los partícipes del mercado.

Inicialmente, la Comisión adoptó un enfoque que pretendía alcanzar los objetivos anteriores mediante una directiva que estableciera unas condiciones armonizadas de acceso al mercado y un marco de regulación y supervisión común. Sin embargo, posteriormente, decidió respaldar la firma de un código de conducta voluntario por parte de la industria, sin descartar la presentación posterior de medidas regulatorias, si el código no logra los objetivos pretendidos.

El 7 de noviembre de 2006 los principales proveedores de infraestructuras de compensación y liquidación, representados por la Federación de Bolsas Europeas, la Asociación Europea de Casas y Cámaras de Contrapartida Central y la Asociación Europea de Depositarios Centrales de Valores,  suscribieron el código de conducta auspiciado por la Comisión, según el cual en diciembre de 2006 la industria debía presentar iniciativas concretas sobre cómo mejorar la transparencia de precios; en junio de 2007 debía presentar una  hoja de ruta sobre cómo asignar derechos de acceso de forma justa y transparente y cómo favorecer la interoperabilidad de los sistemas; y finalmente, hasta el 31 de diciembre de 2007 debía establecer un sistema de contabilidad separada de la gestión de las infraestructuras y la prestación de servicios de compensación y liquidación, así como desvincular los precios de las actividades principales, de los de otros servicios accesorios. Estas buenas prácticas se aplican en primer lugar a los activos monetarios y posteriormente, a otros instrumentos más complejos, como derivados, y es objeto de seguimiento por parte de la Comisión, que debe informar periódicamente al Consejo ECOFIN sobre el progreso en el establecimiento de los estándares prudenciales comunes.

Por su parte, el Banco Central Europeo y el Eurosistema pretenden establecer una plataforma pública única de liquidación de valores con dinero en euros en cuentas de los bancos centrales. Se pretende desarrollar el hardware y software necesarios para que los depositarios centrales de valores los utilicen en el mantenimiento y la modificación de las posiciones de las cuentas de valores de sus clientes, según las instrucciones de compensación recibidas. Target 2-Valores no será un depositario central de valores, ni competirá con ellos, sino que será una herramienta para la prestación de determinados servicios de liquidación de valores que los depositarios podrán utilizar en beneficio de sus partícipes, ya que no tendrán que desarrollar plataformas tecnológicas y se podrán centrar en la prestación de servicios transfronterizos a sus clientes, beneficiándose de las economías de escala de una plataforma integrada, mayor liquidez y de una mayor competencia entre depositarios. La implantación del sistema, que será financiado por los Bancos Centrales Nacionales y el Eurosistema mediante tasas por el uso de la infraestructura, sin ánimo de lucro, tardará varios años. En principio, sólo abarcará valores denominados en euros, aunque no existe ningún problema técnico para extenderlo a otras divisas y no afectará a la liquidación con dinero de cuentas en bancos comerciales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En noviembre de 2001 se publicó el primer informe Giovannini, que identificó 15 barreras a la compensación y liquidación transfronteriza. En abril de 2003 se publicó el segundo informe, señalando las medidas que se debían adoptar para eliminar dichas barreras.

En mayo de 2002, la Comisión publicó su Comunicación sobre Compensación y Liquidación: Principales cuestiones de política regulatoria y retos futuros. En mayo de 2004 publicó una segunda Comunicación sobre compensación y liquidación– El camino a seguir, en la que anunciaba la adopción de una Directiva marco.

En julio de 2004 creó el grupo CESAME (Clearing and Settlement Advisory and Monitoring Expert Group) para asesorarle sobre cómo eliminar las barreras Giovannini; y en 2005 creó los grupos de Certeza Legal y Fiscal, con el fin de asesorarle para garantizar la seguridad jurídica en un contexto de integración de los mercados de compensación y liquidación, así como abordar las barreras fiscales a dicha integración.
En noviembre del 2004, el Consejo ECOFIN adoptó conclusiones sobre la materia.      En julio de 2005, el Parlamento Europeo también adoptó un informe sobre compensación y liquidación.

En marzo de 2006, el Consejo Europeo instó a avanzar y en mayo de 2006 el Consejo ECOFIN destacó que la compensación y la liquidación de las operaciones con valores negociables es un sector fundamental en el que la integración se debería ampliar e invitaba a la Comisión y al Comité de Servicios Financieros a estudiar la mejor forma de progresar lo antes posible.

En el Consejo ECOFIN de 11 de julio de 2006, la Comisión anunció que no propondría ninguna medida legislativa a corto plazo, auspiciando un código de conducta voluntariamente suscrito el 7 de noviembre de 2006 por las principales empresas que gestionan las infraestructuras de compensación y liquidación.

El Consejo ECOFIN de 10 de octubre de 2006 intercambió puntos de vista sobre el código de conducta y sobre la iniciativa Target 2-Valores.

El Consejo ECOFIN de 28 de noviembre de 2006 adoptó un proyecto de conclusiones sobre ambas cuestiones y la Comisión informó sobre la firma del código de conducta. 

El Banco Central Europeo y la Comisión informaron sobre Target 2 Valores y sobre el seguimiento de la aplicación del código de conducta al Consejo ECOFIN de 27 de febrero de 2007.
Está previsto que el Consejo de 9 de octubre de 2007 adopte conclusiones sobre la materia.
5. VALORACIÓN 

La compensación y liquidación transfronteriza eficiente y segura de las operaciones de valores constituye un elemento esencial del mercado interior de servicios financieros; que no debe ser obstaculizado por barreras jurídicas, fiscales, ni comerciales.
La creación de un marco claro sobre derechos de acceso y elección, así como el establecimiento de un marco de supervisión basado en principios comunes favorecerían la libre prestación de servicios y garantizaría un level playing field a todos los partícipes, sin imponer estructuras específicas de mercado.

En este contexto, se considera que el código de conducta puede ser un punto de partida útil, aunque es pronto para valorar su eficacia y si permitirá efectivamente la interoperabilidad entre sistemas, debido a las dudas existentes sobre su fuerza legal (no vinculante), su potencial conflicto con normas nacionales y posibles problemas de igualdad de condiciones de competencia que podría generar, al no armonizar totalmente los requisitos de acceso y ejercicio de la actividad, por lo que se debe hacer un seguimiento estricto de su aplicación y avanzar en otros ámbitos para lograr que la competencia se realice en igualdad de condiciones y que la reducción de costes no se haga a expensas de la seguridad jurídica y de la estabilidad sistémica. 

En este sentido, la iniciativa Target 2 del Eurosistema ofrece ventajas potenciales adicionales, pues aumentará la eficiencia de la liquidación de transacciones de valores en euros, sin generar problemas de igualdad de condiciones de competencia y de seguridad. 
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CONCLUSIONES DEL CONSEJO
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre  estabilidad  financiera y sobre la gestión de eventuales crisis.

Está previsto que el Consejo ECOFIN de 9 de octubre adopte conclusiones sobre la materia.

3. CONTENIDO
El debate sobre estabilidad financiera, que abarca cuestiones relativas tanto al modelo de supervisión prudencial, como a la gestión de eventuales crisis financieras, forma parte de un programa de trabajo, que incluye como principales medidas la elaboración de un Memorandum of Understanding (MoU) sobre gestión de crisis entre bancos centrales, supervisores bancarios y Ministerios de Finanzas; la realización de un ejercicio de simulación de gestión de crisis cuyo objetivo es examinar la efectividad del MoU y de los demás procedimientos de gestión de crisis existentes; y la revisión y mejora en su caso de los procedimientos nacionales de gestión de crisis financieras, así como el debate sobre la estructura de supervisión financiera más eficaz y eficiente a medio y largo plazo en la UE.

Tras la firma y entrada en vigor del MoU en julio de 2005, en abril de 2006 se realizó un ejercicio de simulación de gestión de crisis. El mismo día se realizaron tres ejercicios paralelos, con tres grupos de actores, representantes de bancos centrales, supervisores bancarios y Ministerios de Finanzas de los 25 Estados miembros, habiéndose constituido grupos mixtos, en los que participaban nacionales de distintos Estados.    La hipótesis de partida era la quiebra de una gran empresa industrial europea, con efectos directos e indirectos sobre tres bancos, debido a los riesgos asumidos frente a la empresa, así como entre ellos; y cinco países implicados. 
En todos los casos, la cooperación funcionó y se evitó el hundimiento del sistema.      No obstante, se observaron posibilidades de mejora, incluyendo a los supervisores de valores y seguros en el MoU europeo, mejorando los mecanismos de cooperación e intercambio de información entre supervisores, desarrollando sistemas de gestión más eficaces a nivel nacional (a través de la firma de MoUs, creación de grupos de trabajo    -domestinc standing groups-, realización de tests de stress de los sistemas, desarrollo de planes de contingencia, ejercicios de simulación de crisis, intercambio de mejores prácticas…), etc. y posteriormente, se acordó la creación de un grupo ad hoc del CEF para debatir sobre posibles principios generales referidos al reparto de las cargas de las crisis.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El ECOFIN informal de septiembre de 2004 acordó un programa de trabajo en materia de estabilidad financiera y gestión de crisis en la UE.

En julio de 2005 se firmó y entró en vigor el MoU incluido en el citado programa.

Las características principales del ejercicio de simulación de gestión de crisis se debatieron en el CEF de abril de 2005, en el CSF de julio y en los CEF de septiembre y noviembre. 
En abril de 2006 se realizó el ejercicio, informando de sus resultados preliminares a los Ministros en el Consejo informal del mismo mes. 

En mayo, el CSF debatió sobre dichos resultados, informando posteriormente al CEF-Mesa de Estabilidad Financiera. En julio, el Presidente del CSF presentó un informe de valoración del ejercicio, elevado al CEF y al ECOFIN informal de septiembre. 

En noviembre de 2006 y durante el primer semestre de 2007, el CSF ha continuado trabajando sobre los acuerdos nacionales de estabilidad financiera y gestión de crisis, para presentar sus resultados al CEF-Mesa de Estabilidad Financiera y, de nuevo, al ECOFIN informal de septiembre. Asimismo, el grupo ad hoc del CEF avanza en su análisis sobre el reparto de las cargas de eventuales crisis.
Está previsto que el Consejo ECOFIN de 9 de octubre adopte conclusiones sobre la materia.

5. VALORACIÓN

Con carácter general, se considera positivo el inicio del debate en marcha, siendo muy importante subrayar su carácter técnico y evitar cualquier interpretación errónea por parte de los agentes del mercado sobre la eventualidad de una crisis financiera en la Unión Europea.
Los resultados del ejercicio de simulación fueron positivos y permitieron extraer conclusiones de de política financiera útiles, si bien es preciso prestar atención a las posibles conclusiones del debate sobre la revisión de las estructuras de regulación actuales relacionadas con la gestión de crisis (en particular, garantía de depósitos, reparto de costes, gestión de los riesgos de liquidez y normativa de competencia); así como a los elementos que se podrían sugerir como mejores prácticas.
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REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO LAMFALUSSY

CONCLUSIONES DEL CONSEJO

1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre la revisión del Procedimiento Lamfalussy.

Está previsto el Consejo ECOFIN de 4 de diciembre adopte conclusiones sobre la materia.
3. CONTENIDO

El procedimiento Lamfalussy supone un esquema de adopción de normas referidas al mercado interior de servicios financieros en cuatro niveles: primer nivel, de adopción de normas que contienen principios generales a través del procedimiento de codecisión Consejo/Parlamento; segundo nivel, de desarrollo de las normas de nivel uno efectuado por comitología en comités (de valores, banca y seguros y fondos de pensiones) presididos por la Comisión y formados por representantes de los EEMM a nivel político, y un tercer nivel, de convergencia de las prácticas de supervisión a través del trabajo de los comités de supervisores, formados por representantes de los órganos supervisores de los EEMM. El cuarto nivel corresponde a la verificación por parte de la Comisión del adecuado cumplimiento de las medidas adoptadas en los niveles uno y dos.

El grupo de seguimiento interinstitucional, integrado por seis expertos independientes nombrados a propuesta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, tiene el mandato de evaluar el progreso en la aplicación del procedimiento Lamfalussy, identificar eventuales deficiencias y proponer recomendaciones de mejora del sistema. 

Sus temas principales de debate y valoración son: el funcionamiento de los procesos de consulta, los plazos para el suministro del asesoramiento técnico a la Comisión por parte de los comités de nivel dos y tres, así como la adecuación de la velocidad de sus trabajos al ritmo del proceso legislativo; los problemas debidos a la falta de convergencia de los poderes de supervisión nacionales, así como a los nuevos requisitos y obligaciones de supervisión impuestos por la legislación comunitaria recientemente aprobada y la cooperación dentro del nivel tres, así como el grado de compromiso de sus representantes y los recursos disponibles para efectuar su labor.

Los informes interinos del grupo de seguimiento interinstitucional, basados en la opinión de todas las partes interesadas en el proceso, abordan los cambios que se han producido desde la publicación del informe final del primer grupo de seguimiento en noviembre de 2004 e identifican algunas de las deficiencias actuales del sistema, realizando valoraciones preliminares. 

En  concreto, analizan la separación y relación entre los niveles uno –principios generales adoptados por codecisión- y dos-medidas de aplicación técnica adoptadas por comitología-, evidenciando en algunas ocasiones el excesivo detalle de las normas de nivel uno o la solución a través de medidas de aplicación de cuestiones que constituyen principios generales.  Adicionalmente, los informes se refieren a los riesgos del exceso de regulación e introducción de normas nacionales más allá de la legislación comunitaria cuando ésta impone armonización máxima. Asimismo, examinan los problemas que pueden provocar las cláusulas de call back –caducidad de la delegación atribuida a la Comisión para adoptar medidas de aplicación- impuestas por el Parlamento Europeo. También se refieren a la cooperación satisfactoria y al diálogo permanente entre las instituciones europeas y los comités de nivel dos y tres, encargados de aplicar el procedimiento Lamfalussy, si bien el Parlamento Europeo ha reclamado mayor transparencia de los trabajos de los comités de nivel dos. Finalmente, entre otras cuestiones, se evalúan los procesos de consulta pública y la limitación temporal de los comités de nivel tres para aportar asesoramiento técnico a la Comisión, así como la aplicación de los principios del enfoque de better regulation.
En relación con los comités de nivel tres, se plantea el posible conflicto de intereses de los supervisores a la hora de interpretar y aplicar las normas comunitarias; la diferencia de poderes de supervisión en los distintos EEMM; la utilidad de desarrollar mecanismos de conciliación; así como se describen las prácticas de cooperación intersectorial a través del intercambio de información y experiencias, la realización de trabajos e informes conjuntos, el enfoque común de simplificación y reducción de la carga de la supervisión y el funcionamiento y métodos de trabajo internos similares en los comités de nivel tres.

Finalmente, por lo que se refiere a la aplicación, los informes se refieren al retraso existente en algunos EEMM en la transposición y aplicación de las Directivas adoptadas por el procedimiento Lamfalussy.

No obstante, en general, se concluye que existe un amplio apoyo al procedimiento.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En  julio de 2000, el Consejo ECOFIN creó un comité de sabios sobre la regulación de los mercados europeos de valores con la misión de presentar propuestas para flexibilizar, agilizar y hacer más eficaz y transparente el proceso de legislación comunitario sobre valores.  El informe final del comité, publicado en febrero de 2001, recomendaba el paso a un esquema normativo en cuatro niveles.

En febrero de 2002, el Parlamento Europeo aceptó el planteamiento anterior, a condición de recibir un trato equivalente en el nivel dos al garantizado al Consejo, conforme a la Resolución del Consejo Europeo de Estocolmo.

En diciembre de 2002, el Consejo ECOFIN invitó a la Comisión a ampliar la estructura de los comités, aplicada inicialmente sólo al sector de los valores, a las actividades bancarias, los seguros, las pensiones y los organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM).

En noviembre de 2003, la Comisión prestó la propuesta de Directiva, adoptada en marzo de 2005, por la que se establecía una nueva estructura organizativa de comités de servicios financieros, extendiendo el procedimiento Lamfalussy a banca, seguros y fondos de pensiones, así como a OICVM.

En octubre de 2002 se creó el grupo de seguimiento interinstitucional, integrado por seis expertos independientes nombrados a propuesta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, con el mandato de evaluar el progreso en la aplicación del procedimiento Lamfalussy, identificar eventuales deficiencias y proponer recomendaciones de mejora del sistema. 

Hasta noviembre de 2004 dicho grupo publicó tres informes, concluyendo el adecuado funcionamiento del procedimiento en los mercados de valores.

En julio de 2005 se restableció el grupo de seguimiento interinstitucional, con el mandato, hasta diciembre de 2007, de evaluar el procedimiento Lamfalussy ampliado y explotar todo su potencial. 

El 15 de septiembre de 2005 el grupo se reunió por primera vez, para acordar sus métodos de trabajo, decidiendo hacer públicos, mediante notas de prensa, los temas de discusión después de cada reunión, así como sus informes interinos, publicados en Internet, y decidiendo organizar audiencias públicas con las partes interesadas en el procedimiento, así como instaurando un mecanismo de consulta pública y envío de comentarios escritos por parte de la industria.

El 18 de noviembre de 2005 el grupo se reunió por segunda vez, invitando a  la Presidencia del Consejo, representantes de la Secretaría del Consejo, del Parlamento Europeo y de los consumidores,  representantes de la Comisión que presiden los comités de nivel 2, los Presidentes de los Comités Europeo de Supervisores Bancarios (CESB), de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación (CEIOPS) y de Valores (CESR), así como a las Secretarías de los comités de nivel tres, con el fin de que presentaran sus actividades de acuerdo con el marco actual e identificaran las mejoras en el funcionamiento del sistema, así como las dificultades encontradas.
El 20 de diciembre de 2005 el grupo se reunió por tercera vez, organizando una audiencia en la que participaron miembros del Parlamento Europeo, así como representantes de la industria y de asociaciones de consumidores.

En marzo de 2006 se publicó el primer informe interino. En enero de 2007, el segundo, en el que se incluyen recomendaciones preliminares para mejorar el procedimiento Lamfalussy. El informe definitivo se espera a finales de año.

El Presidente del grupo de seguimiento interinstitucional presentó las conclusiones del segundo informe interino al Consejo ECOFIN de 5 de mayo de 2007, haciendo hincapié en que las normas de nivel 1 y nivel 2 resultan a veces difíciles de distinguir; se deberían evitar los solapamientos en las consultas públicas;  fijar plazos de transposición realistas; limitar el goldplating y reforzar la cooperación entre supervisores.
Durante la Presidencia portuguesa el Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre la revisión del procedimiento Lamfalussy y está previsto que el Consejo ECOFIN de 4 de diciembre adopte conclusiones sobre la materia.
5. VALORACIÓN
Con carácter general, cabe realizar una valoración positiva de la aplicación del procedimiento Lamfalussy en el ámbito de los servicios financieros.  

La nueva arquitectura por niveles ha demostrado su operatividad, permitiendo la adopción de numerosas Directivas y sus medidas de aplicación en un tiempo récord, garantizando una capacidad de respuesta rápida y flexible por parte de los reguladores ante mercados en constante y rápido desarrollo.

Adicionalmente, la adecuada interpretación y consistente aplicación de las Directivas aprobadas requieren una estrecha colaboración entre reguladores y supervisores, posibilitada gracias a los comités de nivel dos y tres, que favorecen una mayor convergencia en la regulación y supervisión cotidianas, fortaleciendo así la estabilidad financiera y permitiendo una mayor integración de los mercados financieros.
Finalmente, es preciso llamar la atención sobre la vinculación existente entre la valoración de la aplicación del procedimiento Lamfalussy y los trabajos en materia de supervisión y de gestión de crisis financieras, destacando la prioridad del cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el informe sobre supervisión elaborado por el Comité de Servicios Financieros en febrero de 2006 y posteriormente refrendado por el Consejo ECOFIN, con el fin de explotar todas las posibilidades del esquema Lamfalussy.

índice
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CAPITAL RIESGO CONCLUSIONES DEL CONSEJO
6. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre las actividades de capital riesgo. 

Está previsto que el Consejo ECOFIN de 4 de diciembre adopte conclusiones sobre la materia.

8. CONTENIDO
La creación de un mercado único, eficiente y dinámico de actividades de capital riesgo en la UE constituye un objetivo prioritario, dada su contribución a la financiación de empresas innovadoras y competitivas, así como a la creación de empleo, el aumento de la productividad y el crecimiento económico.

Para lograrlo, es preciso avanzar, entre otras materias, en la integración de los mercados nacionales (cuyo grado de desarrollo varía significativamente), a través de reformas institucionales, regulatorias e impositivas, la promoción de PYMEs tecnológicas, el desarrollo de recursos humanos apropiados y la promoción de una cultura empresarial favorable. 

A pesar de los importantes logros alcanzados en aspectos regulatorios, como consecuencia de la aplicación del Plan de Acción de Capital Riesgo de 1998, así como  del Plan de Acción de Servicios Financieros 1999-2005 (con la adopción de las Directivas de folletos, de fondos de pensiones o de los estándares internacionales de contabilidad, entre otras), del Plan de Acción de Derecho de Sociedades y Gobierno Corporativo de 2003 y de numerosas iniciativas comunitarias (introducción del euro, Plan de Acción y Libro Verde de Espíritu empresarial, Programas marco de investigación, Red Innova, Gate2Growth, etc.), la persistencia de determinados obstáculos e ineficiencias referidas a las actividades de capital riesgo exigen un análisis continuo. 
El seguimiento de la evolución de los mercados requiere identificar, evaluar y eliminar  los obstáculos a los que se enfrentan los inversores institucionales en actividades de capital riesgo; mejorar el marco regulatorio, incluyendo la posibilidad de establecer principios de reconocimiento mutuo o un marco europeo armonizado, que elimine las barreras a la inversión transfronteriza, y una estructura legal que asegure la transparencia de reglas e incentivos fiscales. Adicionalmente, es preciso desarrollar y  mejorar los mecanismos de salida de las inversiones, prestando especial atención a las bolsas especializadas en empresas innovadoras; cubrir las lagunas de información entre los inversores y las empresas que necesitan financiación y concentrar el apoyo público en las fases más tempranas de las inversiones.

En cuanto a los obstáculos a los que se enfrentan los inversores institucionales, se observa un tratamiento diferente de las inversiones en capital riesgo en las directivas de fondos de pensiones y de seguro de vida, cuyos efectos deben ser objeto de evaluación, al igual que sería deseable que las posibilidades de invertir en capital riesgo fueran revisadas en la futura modificación de la directiva organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM). 
Por otra parte, entre otras medidas, con el fin de impulsar las oportunidades de salida de las inversiones en capital riesgo cuando ya son maduras, podría ser útil analizar el limitado éxito que han tenido las bolsas especializadas en compañías de alto potencial de crecimiento en Europa (nuevos mercados); presentar nuevas propuestas para continuar el Programa Plurianual para la Empresa y el Empresariado durante 2006-2010; reevaluar la normativa sobre ayudas estatales y capital riesgo, y avanzar en la mejora del marco regulatorio, con el fin de favorecer el acceso a la financiación de proyectos de investigación y desarrollo por parte de empresas innovadoras.
El intercambio de mejores prácticas sobre la transferencia de negocios, actividades de bussiness angels, financiación de start ups  e inversión semilla son instrumentos adicionales para impulsar el sector.

Finalmente, cabe destacar la contribución del sector público, a través de la adopción de planes de fomento de las actividades privadas de  I+D y capital riesgo, compatibles con la normativa sobre ayudas de Estado y la creación de un level playing field igual para todos los operadores, así como la participación del Banco y Fondo Europeo de Inversiones y de los fondos estructurales comunitarios (por ejemplo, a través de la iniciativa JEREMIE), con el fin de incrementar los recursos financieros destinados a actividades de capital riesgo.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
El Plan de Acción de Capital Riesgo (PACR) fue puesto en marcha en 1998 para eliminar las barreras regulatorias y administrativas que impiden la creación de un mercado único de capital riesgo.

La Cumbre de Lisboa de marzo de 2000 otorgó gran prioridad a la realización del Plan, fijando 2003 como fecha objetivo para su plena aplicación, así como solicitando la elaboración anual de un informe, con el fin de controlar los avances realizados y revisar prioridades. 

En octubre de 2000, 2001 y 2002, la Comisión publicó informes anuales de progreso sobre el cumplimiento del Plan, adoptando el informe final en noviembre de 2003.
El 25 de noviembre de 2003 el Consejo ECOFIN adoptó un proyecto de conclusiones sobre capital riesgo, instando a la Comisión a seguir avanzando en el desarrollo de este mercado.
Desde 2003 hasta la actualidad, la Dirección General de Empresa e Industria de la Comisión Europea ha desarrollado numerosas iniciativas con el fin de potenciar las actividades de capital riesgo.
Está previsto que el Consejo ECOFIN de 4 de diciembre adopte conclusiones sobre la materia.
10. VALORACIÓN

A pesar del rápido crecimiento y de los avances significativos durante los últimos 10 años, los mercados de capital riesgo europeos no han alcanzado su desarrollo potencial, debido a los fallos de mercado que existen en la inversión semilla en actividades innovadoras.

Debido a la importancia estratégica del capital riesgo, dada su contribución a la financiación de empresas dinámicas y competitivas, así como a la creación de empleo, el aumento de la productividad y el crecimiento económico, se considera necesario avanzar en la creación de un mercado único eficiente, que facilite e incentive la inversión en capital riesgo, estableciendo un marco de normas legales y administrativas adecuadas, tanto a nivel nacional como comunitario, que armonicen el régimen de autorización, de inversiones y la supervisión prudencial de las actividades de capital riesgo.
Asimismo, se valora positivamente el seguimiento continuo del sector por parte de la Comisión y se considera de especial importancia avanzar en la identificación y eliminación de las barreras a la entrada y diferencias existentes, entre otras, de naturaleza impositiva; así como las barreras de salida de las inversiones en capital riesgo.
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BASE JURÍDICA

La base jurídica se establece en los artículos 47.2 y 55, del TCE (medidas para lograr el mercado interior en los servicios financieros). 

Se sigue el procedimiento del artículo 251 TCE (Mayoría Cualificada del Consejo y Codecisión con el Parlamento Europeo).
GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta ha sido presentada el día 10 de julio al Parlamento Europeo y al Consejo. Se negociará en el grupo de trabajo de Servicios Financieros del Consejo. La primera reunión de ese grupo en la que se trate la directiva será el 16 de julio. Posteriormente se prevén reuniones el 23 y 24 de julio.

CONTENIDO

El objetivo de la Directiva es modificar el sistema por el cual se establecen los requisitos de solvencia de las compañías aseguradoras y reaseguradotas y la supervisión de las mismas. Aprovechando esta modificación se procede igualmente a refundir en un único texto y a adaptar a los nuevos requisitos de solvencia y supervisión trece directivas de seguros.

Los requisitos de solvencia de las compañías de seguros son las reservas que las compañías de seguros tienen que mantener para responder a los riesgos de las pólizas que venden, es decir, son los volúmenes de capital que se mantienen para hacer frente al pago de los siniestros que se producen. Se juzga que los requisitos de solvencia que establece la normativa actual de las aseguradoras son obsoletos pues no son sensibles al riesgo. El nuevo sistema, llamado Solvencia II (en contraposición con el anterior al que se denomina Solvencia I), establece que el volumen de las reservas que cada compañía de seguros debe mantener tiene que tener una estrecha relación con el nivel de riesgo concreto soportado por la empresa. 

Para poder establecer el volumen de reservas requeridas hay que cuantificar con precisión el nivel de riesgo. Por ello se incorporan en esta norma toda una serie de medidas de evaluación, gestión y supervisión de riesgos.  El objetivo es que los requisitos de capital de solvencia reflejen el perfil específico de riesgo de cada empresa de seguros. De esta  manera las aseguradoras que gestionen bien sus riesgos, porque tengan políticas rigurosas de gestión de riesgos, utilicen técnicas de mitigación de riesgos o diversifiquen sus actividades, se verán premiadas al requerírseles mantener un menor nivel de capital que el que se les aplicaría con el régimen de requisitos de solvencia actual. 

También se proponen una serie de cambios en la forma de supervisión de las empresas de seguros que faciliten a los grupos de empresas su supervisión por las autoridades. En el proceso de supervisión las autoridades revisan y evalúan las estrategias, procesos y procedimientos de control que establecen las compañías aseguradoras para cumplir con esta Directiva. El supervisor también comprueba los riesgos que la compañía asume y su capacidad para evaluarlos.

La nueva normativa de solvencia está basada en más principios que en preceptos detallados, pues estos últimos son más propensos a quedarse obsoletos con la evolución de la economía y de la sociedad. La nueva normativa sigue la arquitectura Lamfalussy para los servicios financieros que se configura en cuatro niveles (legislación de base, medidas de ejecución, cooperación de supervisores, y control del cumplimiento de las normas establecidas).

Se exige a los aseguradores que cumplan con principios más que con reglas. Se considera que algunos riesgos se pueden cubrir mejor con un sistema adecuado de gestión que estableciendo requisitos de capital, por ello se da una importancia primordial al sistema de gestión interna de las empresas. Así, se deben de cumplir una serie de requisitos de profesionalidad y honorabilidad de los gestores, de manejo de riesgos, de control del riesgo propio, de evaluación de solvencia, de control interno, de auditoría interna, de función actuarial y de control de las tareas subcontratadas. Se exigen que las políticas internas de control estén escritas, aprobadas por la dirección y revisadas con la necesaria frecuencia. La autoridad supervisora deberá revisar y controlar el sistema de gestión interna del asegurador.

La propuesta trata de potenciar la convergencia de las prácticas de los supervisores. La convergencia se entiende como la aplicación común y uniforme de la normativa. Se espera que las revisiones “entre iguales” de las autoridades de supervisión y los mecanismos de mediación cobren un papel importante en lograr la convergencia de los supervisores. Se da al CEIOPS
 el papel de fomentar la convergencia, pero indicando que serán los Estados los que deben tomar las medidas para que sus supervisores participen activamente en las actividades de CEIOPS.

Se establecen una serie de requisitos cuantitativos sobre los fondos que deber mantener los aseguradores. La propuesta de Directiva determina los principios para valorar los activos y pasivos, las provisiones técnicas, los fondos propios, el requisito del capital de solvencia, el requisito del capital mínimo y las inversiones. Se introducen los conceptos de fondos propios complementarios, y la externalización de riesgos. Se permite el cálculo del requisito del capital de solvencia bien a través de fórmulas estándar o bien a través de modelos internos totales o parciales de cálculo de riesgos.

Una de las partes más controvertidas de la propuesta de directiva es la supervisión de grupos. Se establece la figura del supervisor de grupo como la autoridad supervisora de mayor relevancia.  Tiene las principales atribuciones en lo que respecta a coordinación y a poder de decisión. El supervisor de grupo es el principal responsable en las cuestiones clave de la supervisión del grupo (solvencia de grupo, operaciones y apoyos intragrupo, concentración de riesgos, gestión de riesgos y control interno). El ejercicio de sus responsabilidades debe realizarlo en cooperación con los supervisores locales. Para cada grupo los supervisores de grupo y locales deben llegar a acuerdos de coordinación.

Para facilitar la supervisión eficiente de los grupos la Directiva obliga a que haya intercambios automáticos de información para la información básica y a petición de parte para la información relevante. También se obliga a las consultas previas antes de la toma de decisiones importantes y a gestionar adecuadamente las solicitudes de verificación de la información.

Se considera que la diversificación supone una minoración de los riesgos, por lo que los grupos que optan por el método de consolidación obtienen que se les reconozca los beneficios de diversificación, y por tanto se les requiere un menor nivel de capital de solvencia. A los grupos se les permite utilizar un modelo interno de grupo para el cálculo del capital de solvencia de cada una de las empresas y del grupo en conjunto.

La propuesta crea un sistema innovador de apoyo entre las empresas del grupo. El sistema se basa en que las filiales del grupo pueden cumplir con sus requisitos de capital de solvencia apelando a los compromisos de apoyo por parte del grupo.

El nuevo sistema de supervisión de grupos cambia radicalmente el reparto de funciones y responsabilidades entre el supervisor del grupo y el supervisor local.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el momento de redacción de esta nota todavía no se dispone de los textos en español de la propuesta. 

La Presidencia portuguesa ha iniciado ímpetu la revisión de la normativa por los expertos del Consejo y ha realizado la primera reunión del grupo de expertos el 16 de julio de 2007. Los planes de la Presidencia son  iniciar un procedimiento escrito en cuanto se disponga de todas las versiones lingüísticas que concluirá a finales de agosto. El objetivo del procedimiento es sondear opiniones, reconocer las áreas controvertidas y fijar los contenidos de las reuniones previstas para los primeros meses de la presidencia. Para el mes de septiembre se han fijado tres reuniones y otras tres para octubre.
VALORACIÓN

Si bien España está a favor de avanzar en un enfoque en el que los requisitos de solvencia estén basados en el cálculo del riesgo, caso de la propuesta actual, la misma contiene una serie de incertidumbres, indefiniciones y lagunas que deben ser solventadas para que España pueda apoyarla. Así, existen puntos esenciales de naturaleza jurídica, de procedimiento, regulaciones de contenido técnico y de perfil económico que están incorrectamente planteados en la propuesta formulada por la Comisión Europea. Estos graves defectos de la propuesta de Directiva conducen a que el texto actual parezca inapropiado para conseguir los objetivos básicos, que se recogen explícitamente en el estudio de impacto de esta normativa: 

· mejorar la protección de los derechos de los consumidores, 

· fortalecer la competitividad de las empresas aseguradoras europeas, y 

· promover una regulación mejor, realmente armonizada. 
Desde el punto de vista jurídico y de procedimiento.

El texto de la Directiva tiene un contenido tan general que dentro de su marco son posibles infinidad de sistemas concretos y reales de solvencia, multitud de sistemas de características y efectos muy dispares. En estas condiciones, el proceso normativo otorga a la Comisión Europea una discrecionalidad que excede del papel previsto en el proceso Lamfalussy. Respecto de este hecho es oportuno efectuar dos declaraciones iniciales:

· España considera que la propuesta de Directiva debe completarse con una explicación detallada del procedimiento actualmente previsto en relación con el desarrollo de las denominadas medidas de nivel 2 del proceso Lamfalussy. Cuando se examinan dichas normas y se piensa en su aplicación al desarrollo de esta propuesta de Directiva, se llega a la conclusión de que existen importantes incertidumbres sobre el marco jurídico y práctico a aplicar en el citado nivel 2. Este aspecto tiene especial relevancia, pues el contenido de las medidas de implementación puede conducir a modificaciones sustanciales del marco de solvencia asegurador, y en definitiva puede alterar el equilibrio de los mercados aseguradores europeos.
· Hay una indefinición en el texto de Directiva sobre los aspectos que necesariamente deben ser desarrollados en medidas de nivel 2 y aquéllos que serán remitidos a medidas de nivel 3. España se opone a un texto en el cual no queden claramente enumerados los puntos en los que la Comisión Europea está obligada a implantar medidas de nivel 2 y los que pueden ser remitidos a medidas de nivel 3, ya que es evidente que esta decisión influye decisivamente en el nivel de armonización y de protección de los intereses de los consumidores.

Desde el punto de vista económico.

El principal problema es la supervisión de la solvencia de los grupos de seguros. En su propuesta la Comisión Europea ha ignorado la postura previamente expresada por  España y otros trece de los veintisiete Estados miembros que se oponen radicalmente al texto de la Directiva en un aspecto concreto: la forma de determinar las competencias para el control de solvencia de las entidades participadas, así como la regulación del denominado ‘group support’.  

Debe destacarse en primer lugar que estos catorce países comparten los objetivos de la Comisión Europea, dirigidos a hacer más eficiente la supervisión de los grupos aseguradores. Pero se discrepa de raíz en la opción reflejada en la propuesta de Directiva. Además la Comisión Europea ha ido endurecido su propuesta alejándose más y más de un posible punto de encuentro.
En definitiva, la propuesta de la Comisión Europea con toda probabilidad pone en peligro los medianos y pequeños mercados aseguradores, y por tanto a la mediana y pequeña empresa de seguros europea.

Desde el punto de vista técnico.

España no comparte el enfoque general y ambiguo de las regulaciones referidas a puntos esenciales del nuevo sistema de solvencia, en especial en lo que atañe a sus pilares 1 y 2. La seguridad jurídica es un elemento necesario para promover una regulación eficiente que promueva mercados competitivos. La propuesta de Directiva presenta un elevado grado de inseguridad por su contenido impreciso, basado en conceptos indeterminados cuya significación no es aclarada en el nivel apropiado del proceso Lamfalussy, el nivel 1, plenamente sometido al Consejo y Parlamento Europeo. En definitiva, España defiende un texto mucho más concreto, en línea con el aplicado en otros sectores financieros, con las evidentes ventajas de seguridad jurídica y armonización que ello supone. 
En particular, España tiene importantes observaciones en relación con: 

· Las normas de valoración de las provisiones técnicas. Éste es uno de los apartados en que la propuesta de Directiva adolece de indefinición, reflejando en determinados puntos regulaciones de significado ambiguo a pesar de su trascendencia práctica. Existen además criterios que suscitan importantes reservas.
· Los fondos propios (‘own funds’). Éstos precisan de una profunda revisión para evitar situaciones inapropiadas para la defensa de los consumidores, para corregir determinados aspectos que perjudican o dificultan la armonización, y para eliminar los privilegios o trato de favor que se conceden a determinadas figuras jurídicas características de mercados o países concretos. 
· Las normas de inversión. En las que es preciso un cambio sustancial en el enfoque que se pretende aplicar para los aseguradores carentes de modelos internos apropiados.

En definitiva, la Directiva presenta dificultades de seguridad jurídica a las empresas de seguros respecto a las de otros sectores financieros.
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PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL CONSEJO 

SOBRE LOS IMPUESTOS APLICABLES 

A LOS AUTOMÓVILES DE TURISMO
1. BASE JURÍDICA 

Artículo 93 del TCE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La propuesta de Directiva se presentó en el Consejo el 7 de Julio de 2005.

La Propuesta fue objeto de debate inicial en el Grupo de Cuestiones Fiscales/Impuestos Indirectos del Consejo el 30 de marzo del 2007, constatándose la gran división existente entre los diferentes Estados miembros.

Esta Propuesta será de nuevo objeto de consideración en reunión del Grupo de Cuestiones Fiscales del Consejo el 12 de Julio de 2007.

La Presidencia portuguesa pretende llegar a un acuerdo y eventual adopción del proyecto de Directiva en el Consejo ECOFIN de 13 de Noviembre del 2007.

3. CONTENIDO 

La Propuesta tiene una doble finalidad: mejorar el funcionamiento del mercado interior y aplicar la estrategia comunitaria para reducir las emisiones de CO2 producidas por los automóviles. La Propuesta no pretende introducir nuevos impuestos sobre los automóviles de turismo, sino tan solo reestructurar esos impuestos en los Estados miembros que los aplican, sin obligar a implantarlos.

Se trata de evitar la doble imposición en el traslado transfronterizo de automóviles de turismo aplicando un sistema de reembolso del impuesto de matriculación en relación con los automóviles exportados o trasladados con carácter permanente de un Estado miembro a otro dentro de la UE.

Igualmente se pretende lograr la eliminación progresiva de los actuales impuestos sobre la adquisición de automóviles que deberían ser sustituidos por un impuesto anual sobre la utilización de los mismos, introduciendo en las bases imponibles de los impuestos de matriculación y de circulación un componente vinculado a las emisiones de dióxido de carbono.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se discutirá en el Consejo a lo largo de la Presidencia portuguesa para intentar llegar a un acuerdo político y eventual adopción en el Consejo ECOFIN de 13 de Noviembre de 2007.
5.-  VALORACION

España considera interesante debatir los aspectos de ésta propuesta. Respecto del sistema de devolución de los impuestos de circulación y/o matriculación creemos que el sistema de exención es más adecuado.

Respecto de las disposiciones para el cálculo de los impuestos sobre los automóviles de turismo a partir de las emisiones de dióxido de carbono el enfoque es correcto e inevitable en el futuro, si bien hay que valorar el impacto que podría tener en relación con nuestros vigentes impuestos de matriculación y circulación de automóviles, el reparto de competencias en los distintos niveles de Hacienda Pública y las cuestiones técnicas en la medición de la emisión de CO2 por los vehículos.
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PROPUESTA DE MEDIDAS 
DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL

1. BASE JURÍDICA

Artículo 93 del Tratado de la UE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El Grupo de Trabajo que estudia este tema es el Grupo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta.

En el Consejo ECOFIN del pasado 5 de junio, el Consejo evaluó los progresos realizados en el estudio de una estrategia de lucha contra el fraude. Este estudio fue encargado por el Consejo ECOFIN de 28 de noviembre de 2006.

El último ECOFIN del presente año deberá analizar el resultado del trabajo del grupo y proponer las conclusiones que proceda.

3. CONTENIDO

Las propuestas de lucha contra el fraude actualmente en elaboración se resumen en:

· Medidas convencionales:

· Mejorar el intercambio de información

· Reducir los tiempos de intercambio de información

· Creación de responsabilidades solidarias en casos de incumplimiento de las obligaciones de suministro de información a la Administración Tributaria.

· Otras medidas de mayor alcance:

· Gravamen de las entregas intracomunitarias

· Generalización de la inversión del sujeto pasivo. Alemania y Austria desean introducir un esquema de generalización de la inversión del sujeto pasivo para operaciones superiores a 5.000 euros y proponen comenzar el próximo año con una experimentación de esta medida en Austria.

Además del encargo general al Grupo de Trabajo, el Consejo ha encargado a la Comisión un estudio de las ventajas e inconvenientes que presenta la experimentación propuesta que, deberá ser presentado antes del último Consejo del presente año.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se ha presentado un borrador de propuestas elaborado por el Grupo de Trabajo y se continúa la discusión de las mismas.

La Comisión ha creado un grupo de expertos de Lucha contra el Fraude que espera alcanzar sus conclusiones a lo largo del segundo semestre y que las aportará al Grupo de Trabajo.

5. VALORACIÓN

España apoya las líneas generales de las propuestas de Lucha contre el Fraude en curso, excepto la relativa a la generalización de la inversión del sujeto pasivo.

Respecto a esta última propuesta, España está incluso en contra de su experimentación en Austria pues se tiene un gran temor a que este esquema pueda facilitar la introducción de mercancías en el mercado negro de todos los países de la UE.
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PROPUESTA DE MEDIDAS 
DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL

6. BASE JURÍDICA

Artículo 93 del Tratado de la UE.

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El Grupo de Trabajo que estudia este tema es el Grupo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta.

En el Consejo ECOFIN del pasado 5 de junio, el Consejo evaluó los progresos realizados en el estudio de una estrategia de lucha contra el fraude. Este estudio fue encargado por el Consejo ECOFIN de 28 de noviembre de 2006.

El último ECOFIN del presente año deberá analizar el resultado del trabajo del grupo y proponer las conclusiones que proceda.

8. CONTENIDO

Las propuestas de lucha contra el fraude actualmente en elaboración se resumen en:

· Medidas convencionales:

· Mejorar el intercambio de información

· Reducir los tiempos de intercambio de información

· Creación de responsabilidades solidarias en casos de incumplimiento de las obligaciones de suministro de información a la Administración Tributaria.

· Otras medidas de mayor alcance:

· Gravamen de las entregas intracomunitarias

· Generalización de la inversión del sujeto pasivo. Alemania y Austria desean introducir un esquema de generalización de la inversión del sujeto pasivo para operaciones superiores a 5.000 euros y proponen comenzar el próximo año con una experimentación de esta medida en Austria.

Además del encargo general al Grupo de Trabajo, el Consejo ha encargado a la Comisión un estudio de las ventajas e inconvenientes que presenta la experimentación propuesta que, deberá ser presentado antes del último Consejo del presente año.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se ha presentado un borrador de propuestas elaborado por el Grupo de Trabajo y se continúa la discusión de las mismas.

La Comisión ha creado un grupo de expertos de Lucha contra el Fraude que espera alcanzar sus conclusiones a lo largo del segundo semestre y que las aportará al Grupo de Trabajo.

10. VALORACIÓN

España apoya las líneas generales de las propuestas de Lucha contre el Fraude en curso, excepto la relativa a la generalización de la inversión del sujeto pasivo.

Respecto a esta última propuesta, España está incluso en contra de su experimentación en Austria pues se tiene un gran temor a que este esquema pueda facilitar la introducción de mercancías en el mercado negro de todos los países de la UE.
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GRUPO SOBRE LA BASE COMUN CONSOLIDADA 
DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES
5. BASE JURÍDICA 

Artículo 94.

6. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 
El Consejo ECOFIN informal de septiembre de 2004, en respuesta a un non paper presentado por la Comisión sobre la conveniencia de trabajar en la idea de una base armonizada del Impuesto sobre Sociedades, autorizó a la Comisión a crear este grupo de trabajo. Se trata, por tanto de un grupo ad hoc de la Comisión que se reúne trimestralmente, y que funciona a través de seis subgrupos que analizan diversos aspectos técnicos.
Parece razonable esperar que la Comisión presente un informe de progreso sobre los trabajos de este grupo en el Consejo ECOFIN de 4 de diciembre de 2007.

7. CONTENIDO 

Los trabajos de este grupo se centran en el estudio de las posibilidades de una base armonizada del Impuesto de Sociedades. Su objetivo es eliminar trabas administrativas y fiscales de forma que las empresas europeas no tengan que enfrentarse a 27 legislaciones fiscales al realizar operaciones transfronterizas dentro de la Unión Europea. Se pretende, por tanto, lograr una definición común de la base imponible que permita calcular a las empresas su factura fiscal con independencia del lugar donde realicen las operaciones. Este ejercicio no se extiende a la armonización de tipos impositivos, cuyo establecimiento corresponderá a los Estados, quienes pedirán la cantidad de impuestos que deberá pagar la empresa residente en el mismo.
8. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Desde septiembre de 2004 el Grupo y los subgrupos han venido trabajando para identificar y resolver los principales inconvenientes técnicos de esta propuesta. Como resultado de estos trabajos, la Comisión presentó sendas comunicaciones con informes de progreso en abril de 2006 y en mayo de 2007, la última de las cuales fue presentada al Consejo ECOFIN de junio de 2007. A pesar de la existencia de varios Estados (Reino Unido e Irlanda, los más importantes) que se oponen a esos trabajos, la Presidencia concluyó sobre este punto invitando a la Comisión a continuar sus trabajos. Durante las últimas Presidencias han continuado los trabajos, y la Comisión tiene como objetivo presentar en 2008 una propuesta de Directiva que recoja un modelo de base armonizada.

En esta Presidencia está previsto que se continúen los trabajos y que se presente el informe de progreso al final de la misma.
5.  VALORACION

España apoya el desarrollo de los trabajos, si bien ha reservado su posición hasta conocer el resultado al final de los mismos. La existencia de una base imponible armonizada simplificaría notablemente la vida de las empresas y eliminaría ciertos riesgos de evasión, pero plantea dificultades técnicas muy importantes sobre cuyas diferentes soluciones se está aún trabajando. El apoyo final de España dependerá, por tanto, de las soluciones elegidas a estos problemas.
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GRUPO CODIGO DE CONDUCTA 

SOBRE FISCALIDAD EMPRESARIAL
9. BASE JURÍDICA 

Artículo 94.

El Consejo ECOFIN, en su reunión de 1/12/1997, adoptó una Resolución relativa al Código de Conducta sobre la fiscalidad de las empresas, cuyo apartado H prevé la creación de un Grupo de evaluación de las medidas fiscales que provocan una competencia fiscal perniciosa entre los Estados miembros.  El Consejo, en su sesión de 9/3/98, creó el Grupo del Código de Conducta.

10. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El Grupo de Código de Conducta presenta  al Consejo ECOFIN un informe semestral, que en esta Presidencia será presentado el  4 de diciembre de  2007.

11. CONTENIDO 

El cometido del Grupo del Código de Conducta (fiscalidad de las empresas) consiste en la evaluación de las medidas fiscales que pudieran entrar dentro del ámbito de aplicación del citado Código y, en consecuencia, ser consideradas perjudiciales, lo que obligaría a su desmantelamiento.

Este semestre se continuará con el análisis de los regímenes de los nuevos Estados Miembros, de los nuevos regímenes notificados por todos los estados, y se reflexionará sobre las pautas sobre las que deben organizarse los futuros trabajos de este grupo.

12. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Este grupo trabaja de forma continua en la evaluación de las nuevas medidas en materia de fiscalidad empresarial  que los Estados miembros adopten.

Los trabajos de análisis se han venido centrando en dos grupos de medidas:
· El desmantelamiento de regímenes de los antiguos Estados miembros que fueron considerados perjudiciales por el Grupo. A fecha de hoy, todas estas medidas han sido desmanteladas o modificadas.

· Los regímenes de los nuevos Estados miembros, con especial atención a los correspondientes a los nuevos miembros (Bulgaria y Rumania). 

Durante la Presidencia Portuguesa, se analizarán, por tanto, las medidas que se notifiquen por parte de los Estados miembros. 

En relación con los trabajos del Grupo sobre el diseño de la organización futura de los mismos, a pesar de que el informe que se presentó para su aprobación en el Consejo de junio, en el que se incluían los temas sobre los que debían centrarse los trabajos de este Grupo en el futuro, no fue aprobado, es de esperar que durante esta Presidencia se aclaren tanto los procedimientos como los temas sobre los que se centrará este grupo en los próximos años.

13. VALORACION

La valoración que debe hacerse de los objetivos que inspiran el Código de Conducta, así como de los trabajos realizados hasta ahora, es muy positiva, en cuanto que van dirigidos a combatir la competencia fiscal desleal.
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Proyecto de presupuesto 2008

1. BASE JURIDICA

Artículo 272 del Tratado. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 
Se trata en el comité presupuestario y se ha previsto que el Consejo efectúe la primera lectura del proyecto de presupuesto 2008 en el  Consejo ECOFIN/Presupuesto de 13 de julio y la segunda el 23 de noviembre. 

3. CONTENIDO

De acuerdo con el procedimiento presupuestario establecido en el artículo 272 del Tratado, durante el primer semestre de 2007 la Comisión Europea ha adoptado el anteproyecto de presupuesto para 2008 y el Consejo ha preparado su primera lectura del proyecto de presupuesto 2008: En el segundo semestre el Consejo votará su primera lectura, en el Consejo ECOFIN/Presupuestos de 13 de julio, y su segunda lectura en el Consejo de 23 de noviembre. 

El procedimiento presupuestario 2008 corresponde al segundo ejercicio del Marco Financiero Plurianual 2007-13 aprobado por el Consejo europeo de diciembre 2005 y rubricado por el Parlamento Europeo con la firma del Acuerdo Interinstitucional sobre la disciplina presupuestaria y la buena gestión financiera.

El anteproyecto de presupuesto 2008 adoptado por la Comisión contiene un total de 129,2 miles de millones de euros en créditos de compromiso y 121,6 miles de millones en créditos de pago lo que supone un incremento del 2,0% y del 5,3%, respectivamente, sobre el ejercicio anterior. Los márgenes respecto a los techos del Marco Financiero son de 3.135,7 millones de euros en los créditos de compromiso y de 8.214,9 millones en los créditos de pago.

El Consejo efectuará la primera lectura del presupuesto el 13 de julio. Los principios que han inspirado los trabajos del comité presupuestario y el COREPER han sido los contenidos en las orientaciones para el presupuesto 2008 aprobadas por el Consejo ECOFIN del mes de mayo.

Por categorías de gasto se han tomado los siguientes acuerdos que deberán ser ratificados por el Consejo de 13 de julio:

· Subcategoría 1 a Competitividad para el crecimiento y el empleo

Se propone un recorte horizontal del 3,02% a los créditos de compromiso y del 6,14% a los de pagos (con la excepción de algunas líneas entre las que se cuentan Galileo e Instituto Europeo de Tecnología). 

Esta medida se traduce en una reducción de 250 millones de euros en créditos de compromiso y 532 millones en créditos de pago. De este importe, 163,7 millones de euros en compromisos y 363,14 millones en pagos corresponden a Investigación.

La disminución en los créditos de compromiso ha tenido como finalidad dejar margen para, llegado el caso, poder incluir créditos para Galileo una vez la Comisión haya presentado en septiembre el estudio sobre la financiación de este programa. Se ha acordado añadir una nota a pie de página señalando que el margen de la categoría 1a estará destinado a cubrir prioridades clave de la UE tal como se definen en las conclusiones del Consejo Europeo de junio de 2007.

· Subcategoría 1b Cohesión para el crecimiento y el empleo

Se mantienen los créditos de compromiso del anteproyecto de presupuesto y, en cuanto a los pagos, se propone una reducción de 498 millones de euros, distribuido entre todos los objetivos y Fondos. Se ha tomado en consideración la evolución de la ejecución presupuestaria.

· Categoría 2, Conservación y gestión de recursos naturales 
Se propone una reducción horizontal de 350 millones de euros en el capitulo 02 05 “Intervención en los mercados agrícolas” (con la excepción de algunas pequeñas partidas) y una disminución de 200 millones de euros en la partida 05 07 01 06 Liquidación de Cuentas. No se propone ninguna reducción para las ayudas directas a los agricultores ni para las otras políticas incluidas en esta categoría: Desarrollo rural, Pesca y Medio Ambiente.
· Subcategoría 3 a, Libertad, Seguridad y Justicia 

Se reconoce el carácter prioritario y sensible de esta categoría de gastos y únicamente se proponen recortes pequeños: un millón de euros en compromisos y 15 millones de euros en pagos; los recortes en los créditos de pago se justifican por los retrasos que se han producido en la aprobación del reglamento del Fondo Europeo de Retorno y del Fondo Europeo para la integración de nacionales de terceros países.

· Subcategoría 3b Ciudadanía

Se han reducido 5 millones de euros los créditos de compromiso de la política de Comunicación al considerar que los incrementos solicitados por la Comisión no estaban suficientemente justificados; en pagos los créditos se han reducido en 35 millones de euros.

· Categoría 4 La UE como actor mundial

Se ha aprobado un aumento de 80 millones de euros (se incluyen en la reserva) para la ayuda a Palestina (que se sumarían a los 158 millones previstos en el anteproyecto de presupuesto). Asimismo se propone una partida para ayuda a Kosovo de 180 millones de euros (que también se incluyen en la reserva) reconociendo la importancia política de estas actuaciones.

Se proponen reducciones en diversas partidas presupuestarias a excepción de los instrumentos de carácter geográfico (Vecindad, Latinoamérica, Asia, etc.) teniendo en cuenta la tasa de ejecución presupuestaria de años anteriores. Estas reducciones suman 42,4 millones de euros en créditos de compromiso y 125 millones de euros en créditos de pago. Además, se eliminan los créditos de pago para la reserva de ayuda de urgencia, 239,2 millones de euros, al considerar que solo se dotarán cuando se produzca el suceso.

· Categoría 5 Administración

Se ha aplicado, como medida general, una reducción del 2% en el gasto para tener en cuenta las ganancias de productividad; se ha aplicado asimismo una reducción de créditos a tanto alzado, para tener en cuenta los puestos vacantes; este porcentaje es distinto para cada institución pues se basa en la tasa de vacantes. Se ha aplicado una reducción equivalente a los créditos de 37 puestos temporales, por los puestos liberados al haberse transferido competencias a las Agencias Ejecutivas.

En materia de puestos de trabajo se han aceptado la mayoría de los puestos de trabajo solicitados en relación con la ampliación.

La reducción resultante de la aplicación de estas medidas ha sido de 96,16 millones de euros.

Italia, España y Grecia han suscrito una declaración en la que se subraya la necesidad de que se destinen suficientes recursos para la aplicación del principio del multilingüismo y del tratamiento equitativo para todas las lenguas.

· Agencias descentralizadas

Para las Agencias se ha dado un tratamiento de carácter horizontal. Se ha distinguido tres grupos de Agencias:

a) 
Agencias antiguas: se ha aceptado un incremento máximo del 2% y se les ha otorgado un 25% de los puestos solicitados

b)
Agencias en crecimiento: se les concede el 50% del aumento de créditos solicitado y el 50% de los nuevos puestos pedidos. 

c)
Agencias nuevas: se aprueba el 75% del aumento que se solicita y el 75% de los puestos.

El compromiso de la Presidencia incluye 5 declaraciones. Se destacan, por su novedad, la referente a Agencias Ejecutivas y la relativa a ingresos afectados.

En relación con las Agencias Ejecutivas, el Consejo declara que la creación de estas Agencias no debe dar lugar a gastos adicionales y que el principio de “congelación” de puestos, por motivo de esta reorganización de tareas, se debe aplicar con rigor. Se debe suministrar a la autoridad presupuestaria información para poder hacer un seguimiento de este principio.

En cuanto a los ingresos afectados, es decir aquellos ingresos que están afectados a un gasto específico, se pide que se presente información de los mismos no solamente cuando se elabora el anteproyecto de presupuesto sino también cuando se prorrogan créditos y cuando se presentan transferencias de crédito. Se concede gran importancia también a los ingresos afectados en el caso de las Agencias descentralizadas.

Como resultado de estas medidas, se han reducido 717 millones de euros los créditos de compromiso y 2.123 millones los créditos de pago respecto a los importes propuestos por la Comisión.

Por lo tanto, el proyecto de presupuesto aprobado por el COREPER de 5 de julio y cuyos resultados deberán ser confirmados por el Consejo de Ministros ECOFIN/Presupuestos de 13 de julio, tiene un total de 128.401 millones de euros en créditos de compromiso y 119.410 millones en créditos de pago lo que supone un aumento del 1,4% y del 3,4%, respectivamente, sobre el ejercicio anterior. Los márgenes respecto a los techos del Marco Financiero son de 3.902 millones de euros en compromisos y de 10.148 millones en pagos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento está en una fase inicial; tras la primera lectura del Consejo el 13 de julio la primera lectura del Parlamento Europeo en el mes de octubre, la segunda lectura del Consejo en el mes de noviembre, y, por último, la segunda lectura y aprobación del presupuesto por parte del Parlamento Europeo a finales de diciembre.

En el seno del Consejo ha sido fácil llegar a un acuerdo sobre el proyecto de presupuesto 2008; en cuanto a la concertación con el Parlamento Europeo los temas más conflictivos serán sin duda la financiación de dos actuaciones que no estaban previstas en el momento de la aprobación del Marco Financiero 2007-13. La financiación adicional para Galileo, estimada por la Comisión en 2.400 millones de euros adicionales, al haberse retirado el sector privado del proyecto y tener que financiar el mismo con fondos exclusivamente públicos, y el Instituto Europeo de Tecnología, para el que se ha previsto una dotación de 308,7 millones de euros para el periodo 2007-13.

5. VALORACIÓN

España ha votado a favor del proyecto de presupuesto 2008 al considerar que es un buen acuerdo que garantiza todos nuestros intereses. El acuerdo es positivo ya que la mayor parte de las partidas presupuestarias prioritarias para España no se han visto afectadas por la reducción de créditos como son:

-
Desarrollo rural

- 
Ayudas directas a los agricultores

- 
Life+

- 
Pesca (incluidos acuerdos internacionales)

- 
América Latina (no se ha recortado ni los créditos de ninguna área geográfica).

Los recortes aprobados en Agricultura (350 millones de euros en “intervenciones en el mercado”) y en Fondos estructurales, han sido muy inferiores a los años anteriores y, además, con la declaración aprobada en la que se pide a la Comisión que en caso de insuficiencia de créditos en las categorías 1 y 2 tramite un presupuesto rectificativo, consideramos que los intereses quedan salvaguardados.

No obstante, es necesario subrayar que muchos de los recortes que efectúa el Consejo en su primera lectura quedan sin efecto ya que el PE repone, en muchos casos, esos créditos.  Se trata, por lo tanto, más bien de enviar un mensaje de rigor presupuestario a la otra rama de la autoridad presupuestaria.







� CEIOPS: Committee of European Insurance and Occupational Pensions Supervisors
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